[image: ]Formato para Declaración de Conformidad del Proveedor 
Resolución 689 de 2016 “Por la cual se adopta el reglamento técnico que establece los límites máximos de fósforo y biodegradabilidad de los tensoactivos presentes en detergentes y jabones, y se dictan otras disposiciones”

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD No. _______

	Nombre del emisor:
	

	

	Actúa en calidad de (marque con una “X” según corresponda)

	Titular
	
	Fabricante
	
	Importador 
	
	Importador paralelo 
	

	Dirección del emisor:

	Domicilio del emisor:
	Departamento: 

	Objeto de la declaración (Nombre del producto)


	Tipo de producto según definición del reglamento técnico de la Resolución 0689 de 2016 (marque con una “X” según corresponda):

	Producto cosmético - Jabón de uso cosmético (Artículo 3 - Numeral 3.7) 
	

	Producto de higiene doméstica - Jabón (Artículo 3 - Numeral 3.5) 
	

	Producto de higiene doméstica - Detergente (Artículo 3 - Numeral 3.4) 
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Si es Producto cosmético1:
El producto anteriormente descrito está en conformidad con los requisitos exigidos en la Resolución 0689 del 03 de mayo de 2016 "Por la cual se adopta el reglamento técnico que establece los límites máximos de fosforo y la biodegradabilidad de los tensoactivos presentes en detergentes y jabones, y se dictan otras disposiciones" en su Artículo 5. Límites máximos permisibles de contenido de fosforo – Numeral 5.2

	Ensayo analítico No. 
	
	Método empleado
	

	No. Lote analizado
	
	Folios adjuntos a esta declaración
	

	1Por el Parágrafo 2 incluido al Artículo 6 de la Resolución 0689 de 2016 por la Resolución 1770 de 2018, los productos cosméticos se exceptúan del cumplimiento del Requisito de biodegradabilidad  


	Si es Producto de higiene doméstica – Jabón2:
El producto anteriormente descrito está en conformidad con los requisitos exigidos en la Resolución 0689 del 03 de mayo de 2016 "Por la cual se adopta el reglamento técnico que establece los límites máximos de fosforo y la biodegradabilidad de los tensoactivos presentes en detergentes y jabones, y se dictan otras disposiciones" en su Artículo 5. Límites máximos permisibles de contenido de fosforo – Numeral 5.2

	Ensayo analítico No. 
	
	Método empleado
	

	No. Lote analizado
	
	Folios adjuntos a esta declaración
	

	2Por el Parágrafo 1 del Artículo 6 de la Resolución 0689 de 2016, en consideración de la biodegradabilidad intrínseca, este tipo de productos se exceptúan del cumplimiento del Requisito de biodegradabilidad 


	Si es Producto de higiene doméstica – Detergente:
El producto anteriormente descrito está en conformidad con los requisitos exigidos en la Resolución 0689 del 03 de mayo de 2016 "Por la cual se adopta el reglamento técnico que establece los límites máximos de fosforo y la biodegradabilidad de los tensoactivos presentes en detergentes y jabones, y se dictan otras disposiciones" en su Artículo 5. Límites máximos permisibles de contenido de fosforo – Numeral 5.2 y en su Artículo 6. Requisito de biodegradabilidad.

	Para Límites máximos permisibles de contenido de fósforo

	Ensayo analítico No. 
	
	Método empleado
	

	No. Lote analizado
	
	Folios adjuntos a esta declaración
	

	Para Biodegradabilidad

	Ensayo analítico No. 
	
	Método empleado
	

	No. Lote analizado
	
	Folios adjuntos a esta declaración
	

	NOTA: Tenga en cuenta que de si el ensayo o el estudio soporte relaciona una muestra codificada del producto objeto del análisis deberá allegar la información que permita identificar que se trata del producto declarado

	

	Firmado por: 
	Y en nombre de:

	


	

	Nombres y Apellidos:

	Cargo: 

	Lugar de emisión:
	Fecha de emisión: 
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